
2598 3'1 enero 198! BOE.-Nlím. 26

2561 LEY de 20 d. dtrtembr. de 1983. de conc.sión d. su
plemento ds crédito a la Secctón 17 de l08 Pr6su
Pll4laWI Generale8 del Prtncipado para 1983.-

EL PIU;SIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio. que la Junta General del Principado ha 'ipro
bada, y yt3, en nombre de Su Majestad el Rey. y de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomta
para Asturias, vengo enpr.omulgar la siguiente Ley de conce·
sión de suplementos de crédito· a la Sección 13 de los Presu~
puestos Generales -del Principado para 1983,

EXPOSICioN DE MOTIVOS

Las inundacioneS'" producidas en el pasado mes de' agosto,
en los términos de varios municipios de Asturias•. han -'prtgl
nado daños catastróficos cuya reparación. ha tenido que ser
acometida de forma urgente por el Consejo _de Gobierno, pro~
cediéndose a la ejecución de diversas obras, por importe de
81.4Q5.a03 pesetas, siguiendo-el procedimiento excepclonal pre
visto en la Ley de Contratos del Estado para la,s obras de emer-
gencia. , _

Para la financiación de las obras ejecutl1das se: ,establece
por Real Decreto-ley 5/1983¡ de 1 de septiembre, un sistema
compartido, aportando el Estado, a través de la Dirección Ge
neral de Cooperación el 50 por 100 del Presupuesto de las obras,
y 'debiendo completarse el otro 50 por 100 con aportación del
Principado. >

Para cubrir esta apartación $e hace preciso suplementar los
,créditos' correspondientes en los Presupuestos Generales del
Principado para el ejercicio de 1983, en la forma que se esta
blece en el presente Proyecto Cle Ley.

TEXTO ARTICULADO

Articulo 1. Se concede un suplementa de crédito, por im
porte de ochenta y un millones cuatrocbntas cinco mil ocho-.
clen~ dos (81.405~8()2) pesetas al Presupuesto en vigor de la
Sección 17, Consejeria de Obras Públicas, Transportes y Co-
muntcac1ones, Servicio 03, Caminosy. carreteras, concépto 613,
con destino a las obras de urgente contratación por lluvias ca
tastróficas en la zan.a oriental.

Art 2. La f1nanciaci6n de este suplemento de crédito se_
. realizará:

a) Mediante baja de la cantidad de cuarenta millones seta-
dentas dos mil novecientas una <40.702.9011 pesetas, en la. Sec
oión 03.r..5ervtcio 01, concepto. 333,4 del Presupuesto en vigor.

b) ..t'OJ' medio del aumento de cuarenta millones setecilmtas
dos mil novecientas una (40.702.0011 pesetas, en el concep
to 111.03 ¡ -eubcoucepto 4--, 50 por 100 de la aportación de la
Dirección General de Cooperación, según Real Decreto-ley 5/
1983, de 1 de septiembre, en el e.&tado de ingresos.

:-- ción de éste para la ejecución de 101. Planea de Obras ., Ser
vicios, aportación que se estimaba en 213.572.000 pesetas.

Esta aportación respondía, estando aún pendientes de' apro
bación los Preflupuestos General<3s del Estado. a ~na estima-,
ción que ha diferido de la cantidad definitiva consignada en
los mismos. la cual ha supuesto UD, incremento de 52:488.000 pe
setas para ekPlan Ordinp.rio. y de 31.988.000 pesetas, 1 36.132.000
pesetas; respectivamente, para los· Planes de 181 Comarcas d.
Acción EspecIal d~l Suroeste y de Picos de Europa. . .-

Para adaptar las consignaciones existentes en [os_Presupues--.
tos Generales del Principado para 1983 a ·la ,aportación exigt·
da por las disposiciones vigentes. se hace preciso suplementar
los créditos consignados en la Sección 13 de loa citados Presu
p..?estos en un total de 363.128.000 peseta.s.

TEXT<J ARTICULADO

Artícu!ó L Se conce4en suplementos de crédito por iinpor
te de trescientos sesenta y tres: millones ciento veintiocho mil
(J63.128.00l:n pesetas al Presupuesto en vigor de la sección 13. '
Consejería de Administración Territorial. con aplicación &. ·101
conceptos presupuestarios que se detaf1an 8 continuación:

a) Sección 13. Servicio 01, Concepto 612., Plan Ordinario, por .
importe de ciento noventa. y Sei;:, millones ochocientas trdinta
mil 096.830.000) pesetas. .

- b) Sección 13, Servicio --01, Concepto 613, Plan Comarcal
Suroeste, por importe de 'sesenta y seis millones ochoci JOtas
ochenta mil (oo.áao.oool pesetas. _

el Seccipn 13, ServIcio al, Concepto 614, Plan Comarcal Pi
cos de Europa. par importe de noventa y' nueve millones Guatro-
cientas dieciocho mil (99.418,000) pesetas. -

Art. 2. La finánciadón de estos suplementas de crédito se
realizará:

a)' Mediante baja de la cantidad de ochenta y tres millones
quinientas mil (83.500.()(X)) pesetas en la Sección 13,. Servicio 01,
Conceptó 816, .ReserVa planes adicionales~ del "Presupuesto en
vigor. '. .

bl Mediante baja de ;a cantidad de. veinte millones de' pe
setas (20.000.000), en la Sección 03, Servicio 01, Concepto ""3:.l.,1,
-Intereses préstamos B. C. Local.., del Presupuesto en vigor.

.el Mediante baja de la cantidad de ciento treinta y nueve
mlllones (139.000.000) da pesetas. en la Sección 03, ServiClO 01.

·Concepto 333,4, .Intereses y otrus gastos de operaciones de prés
tamo concertadas y a concertár". del Presupuesto' en vigor.

d) Por medio del aumen te de ciento veinte millones seis~

cientas veintlocho.mil 020.628.000) pesetas, en el concepto ?11.02
del estado-de Ingresas...aportación del Estado a las Planes dé
Obras y Sp.rvicios .. , por mayor importe de la aportación.

DlSPOSICION PINAL

DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publ1cación
en el .Boletin Oficiai del Principado de Asturias.. y de la pro--
vinda. -

Por tanto. ordeno & tódos los ciudadanas a quienes sea de
aplicación esta Ley coadyuven a. su cumplimiepto, asi como
a todo. 101 Tribunales y autoridades que la guarden y la ha
gan guardar.

o,vtedo; 20 de diciembre de -1983.

El Presidente dal Principado de Asturias,
PEDRO DE SILVA CIENFUECQS·JOVELL\NOS

(Publicada '11 .1 _Boletfn. Oficial del Principado de Asturias_ ntlme
ro 297, de 28 .ds dtc/.embre d.• 1983,)

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el ·Boletín Ofidal del PrincipadQ de Asturiasc. y de la pro
vincia.
_ Por tanto,· ordeno ,a todos los ciudadanos a quienes .sea de

aplicación esta Léy; coadyuven a su cumplimiento, asi coma a
todas los Tribunales y autoridades que la guarden y la hagan
guardar.

"Oviedo, 20 de dicíembre de 1983.

El Presl:lente del Principado de AMUl"las.
PE~RO Z>E SILVA CJENfUEGOS JOVEI.UNC'$

(Publicada en el .Boletín Oficial de· Princi.parlo de Asturias_ r111mec.·
ro 2117, de 28 d. dic¡embre, de 1983.'1 '
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Admitidos

Alman-z.a Ballesl,erOs, Lorenzo.
Alotl.:lo Diaz, María.
-Alonso Ibé.ñElz, Anunciación.
Aras Canteli, María. _
Alvarez-BuYlla Sustillo, COVadOT'L'a.
Alvarez Gortzález, Angeles. .
AlvarElz Sánchez, Alejandra J06é.
Bla.nco Salan, Maria Elena.
Bobes Fernández, Pilar.
Cáceres Suárez, Luis A.ntonio.

R8S0LUCION de 18 de dictembre de 1983: de la
Consejería de la Presidencía. por la que s~ hace
pública la lista provisional de admUidos v excLl'i
dos a la opostctón convooada para proveer f pla
.zas de Técnicos: ,de .4dministración General.

De confornddad oon lo dispuesto en la base V¡"de ;. convo-'
catÓl'ia de la oposición para cubrir 4 plazas de Técnicos de
Administración· General, se hac& publica la lista provWonal de
admitidos y excluidos, aprobada por resolución del ilustrísimo
señor Consejero de la Presidencia, con fecha 15 de diciembre
de 1983. y publicada en el -Boletín del Principado d~ Astu
rias_ y de la provincia, de fecha 3 de enero de 1984,

2563
LEY de 20 de diciembre de 1983, de concesión de su
plBmento de crédito a la Sección 13 de los Presu
PlUJstos Generales del Principada para 1083.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorlo que la Junta General del ~rincipado ha apro
bado, y yo, en nombre de Su Majestad el· Rey, y de acuerdo
oon 10 dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonnmla
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de conce
sión de suplementos de crédito a la -Sección 13 de los Presu
puestOs Generales del Principado para 1983.

- EXPpSICION DE MOTIVOS

La financiación de los Pll!Jles -de Ob;as y Servicios se viene
realizando en forma compartida entre el Estado y el Prind~
pado'y Ayuntamien'os de la región, partiéipando éstos -Prin
cipado y Ayuntamientos~ en la proporción del 275 por 100· pa
ra los de Comarcas de Acción Especial.

En loa Presupuestos Generales del Principada para el ejer
cicio de 1983 86. fijó la aportación del Principado '1 Ayunta
mientos en función. de ~ cantid~des que el Organismo compe
tente de 1& Admlmstraclón del Estado comunicó como aporta-


